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Mujeres Rurales, encargado de manera 
específica de velar por la salud de las 
mujeres del campo, tanto en el área 
preventiva como en la de atención de 
las enfermedades

Las mujeres embarazadas y madres lac-
tantes del sector rural, así como gru-
pos de atención prioritaria, contarán 
con un programa dedicado al cuidado 
de su salud.

Se impulsarán los derechos sexuales 
y reproductivos y la eliminación de 
todas las formas de violencia sexual y 
domestica de las mujeres rurales.

Institucionalidad 

La institucionalidad privilegiará la 
defensa de los derechos económicos, 
sociales, culturales, sexuales y repro-
ductivos de las mujeres rurales, princi-
palmente de indígenas, negras y mon-
tubias pobres vinculados a los proce-
sos de producción, comercialización, 
distribución y consumo de alimentos 
de las mujeres del área rural y urbana.

Todas las instituciones encargadas de 
implementar la soberanía alimentaria 
y el desarrollo agrario, deberán incluir 
el enfoque de género e intercultu-
ral en las políticas públicas, planes y 
programas. 

Se considerará el criterio de paridad 
para las instituciones que se definan 
para la soberanía alimentaria.

El Estado se compromete a incluir, 
impulsar y respetar los convenios 
internacionales que protegen a las 
mujeres rurales.

El Estado se compromete a incluir en 
su institucionalidad todos los avances 
internacionales en materias de muje-
res rurales, interculturalidad y dere-
chos colectivos.

El Estado promoverá procesos de capa-
citación para las mujeres rurales, en 
todos los temas para la producción de 
reproducción de la vida basadas en cri-
terios de soberanía alimentaria.

El Estado impulsará la participación 
de las mujeres en instancias políticas, 
sociales y culturales, efectivizando los 
derechos de las mujeres. 

Agroindustria popular 

A través de un ente del Ministerio de 
Agricultura el Estado dará atención 
especial a los y las productores/as para 
asegurar su tecnificación y la transfor-
mación de su producción. Para esto se 
contará con políticas de crédito y fis-
cales favorables.

El Estado apoyará las iniciativas exis-
tentes y potenciará - identificará la 
ampliación de estas iniciativas; brin-
dará además infraestructura y facilida-
des para comercializar los productos 
basada en la agroindustria desde las 
mujeres rurales pobres.

    ¿Qué tipo de agricultura 
queremos?, ¿cómo nos ha 
afectado el uso del paquete 
productivo de la revolución  
verde en la producción y  
consumo de alimentos?,  
¿es posible en nuestros  
espacios avanzar hacia  
un modelo agroecológico?,  
¿qué pasos debemos  
dar?, ¿cómo el marco  
legal puede aportar a  
esta transformación?

 

Modelo 
tecnológico, 

agrobiodiversidad 
y organismos 
transgénicos
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Para reflexionar en nuestros espacios

¿Qué otros aspectos de género deben considerarse en la leyes 
relativas a la Soberanía Alimentaria?,

¿qué podemos hacer las mujeres para que en las leyes 
estén presentes nuestras propuestas?, 

¿cómo vigilamos para que estas leyes se cumplan?

HEIFER
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Qué es la agroecología

Ecuador asume la propuesta agroeco-
lógica como una nueva manera de 
producción que promueve el buen 
vivir, permite tener alimentos sufi-
cientes, la equidad social, el estableci-
miento de sistemas agrarios económi-
camente viables, energéticamente efi-
cientes, que preservan las funciones 
del ecosistema y los recursos naturales.

La agroecología se nutre del saber 
de sociedades agrícolas tradicionales 
como de la ciencia moderna; se sus-
tenta en la investigación participativa, 
horizontal; el uso de recursos locales 

y tecnologías asequibles. 
Establece formas de pro-
ducción, comercialización 
y consumo que favorecen 
el empleo rural, la genera-
ción de ingresos, la dina-
mización de las economías 
locales, fortalecen el tejido 
social, protegen la natu-
raleza y proporcionan ali-
mentos de calidad, sanos, 
nutritivos y culturalmente 
apropiados.

La agroecología es un 
modelo que manejaban 
las sociedades agrarias ori-
ginarias, es una propuesta 
basada en el diálogo de 
los saberes tradicional y 
moderno, este diálogo está 
articulado a una visión de 
respeto a las personas y 
la naturaleza. El encuen-
tro entre los seres huma-
nos y la naturaleza no solo 
recupera el conocimiento 
ancestral sino que exige 
un encuentro con el cono-
cimiento científico para 
poder dar respuestas nece-
sarias a los daños y situa-
ción actual del ambiente. 
En Ecuador esta práctica 
milenaria agrícola se fue 
sustituyendo poco a poco 
por el modelo extractivista 
y agroexportador – prima-
rizador impuesto por los 
capitales transnacionales 
en complicidad con los gru-
pos nacionales dominantes.

Por tanto siendo que la agroecología 
se coloca como el nuevo paradigma 
que guía el transitar político, técnico, 
jurídico y cultural en el agro es necesa-
rio que se reconozca que este camino 
será un proceso a mediano y largo 
plazo si en realidad se quiere hacer 
efectiva esta propuesta.

Modelo extractivista 
y agroexportador
– primarizador

Con el nacimiento de la república, 
nace también el modelo agroexpor-
tador del Ecuador: grandes plantacio-
nes de cacao en la costa, producción 
agrícola para vender hacia afuera, el 
Ecuador produce materias primas para 
exportar. En este modelo se benefician 
los dueños de las haciendas cacaote-
ras (luego vendrá el auge del banano), 
los campesinos son jornaleros de 
las haciendas. El Ecuador no logra 
industrializarse y solo vive de extrac-
ción de materias primas, por ejemplo 
extracción de petróleo, de minerales, 
pero también de productos de la tie-
rra como el cacao (sin posibilidad de 
transformar esa materia en prima en 
chocolate por ejemplo) A esta forma 
de producir para afuera, con monocul-
tivos, sin transformación de la materia 
prima se le llama modelo extractivista, 
agroexportador. 

Producción Agroecológica 

Modelo tecnológico y cultural

El Estado con la finalidad de privile-
giar la producción de las pequeñas y 
medianas producciones, garantizar la 
nutrición de la población, recuperar y 
conservar la agrobiodiversidad adopta 
la agroecología como una forma estra-
tégica de alcanzar el buen vivir. 

Con este fin y para fomentar la transi-
ción hacia la agroecología, el Estado dic-
tará las medidas económicas, financieras 
e institucionales necesarias para estable-
cer un conjunto articulado y sinérgico 
de incentivos a la producción agroeco-
lógica, diseñados a través de sistemas de 
planificación y gestión participativos. 

de la propuesta del Colectivo Agrario

La agroecología es el nuevo modelo para el Ecuador. 

Cambiar el modelo agrario del Ecuador, ir transformando el cultivo con 
productos químicos, el monocultivo, por una propuesta agroecológica.

Para hacer realidad esta propuesta el Estado dará una serie de incentivos a 
los pequeños y medianos productores, estos incentivos incluyen créditos y 
subsidios con especial énfasis en las mujeres.

La comercialización es un eje de la propuesta para lo cual se propone el 
incentivo de redes de productores y consumidores, la creación de ferias 
agroecológicas de relaciones solidarias entre el campo y la ciudad, las 
compras públicas. 

La educación, comunicación e 
investigación desde una perspec-
tiva de diálogo de saberes son 
aspectos centrales para el impulso 
del modelo agroecológico.

Se propone además que el Estado 
promueva la recuperación, uso 
y conservación de la agrobiodi-
versidad, para ello se pone espe-
cial énfasis en la conservación e 
intercambio de semillas. Se pro-
pone crear Centros de Difusión 
de Conocimiento y Manejo de la 
Agrobiodiversidad.

Tal y como manda la Constitu-
ción, en esta propuesta de ley se 
señala al Ecuador como país libre 
de transgénicos, esto incluye los 
cultivos pero también los alimen-
tos que ingresan al país como 
ayuda alimentaria. En la ley se 
expresa la necesidad de que todos 
los productos alimenticios que 
que utilizan transgénicos deben 
identicar esta característica en sus 
empaques.

Ej
es
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Sobre los actores de este 
proceso de transición

A partir de una planificación nacional 
y planificaciones locales trabajadas de 
manera participativa, el Estado defi-
nirá y concretará las medidas necesa-
rias para que los pequeños y media-
nos productores pongan en marcha el 
cambio de modelo sin que esto perju-
dique sus economías. Las mujeres en 
general, y las mujeres jefas de hogar 
en particular tendrán un conjunto de 
medidas fiscales, tributarias, subsidios 
y más como incentivos para impulsar 
esta transición.

Crédito

Se establece una línea especial de 
financiamiento para apoyar las activi-
dades de la producción agroecológica 
y en transición hacia la agroecología, 
así como aquellas de almacenamiento, 
transformación, transporte, genera-
ción de insumos agroecológicos pro-
pios de los campesinos productores. 
Para la verificación se utilizarán los 
sistemas de garantía participativa de 
organizaciones debidamente inscritas 
o de los sistemas de garantía naciona-
les, que esta ley crea. 

Un porcentaje específicamente deter-
minado del crédito nacional, no 
menor al 10% del crédito destinado a 
la agricultura, deberá ser canalizado 
hacia estos productores. Este financia-
miento estará sujeto a tasas preferen-
ciales, se tramitará a través del Banco 
Nacional de Fomento y, fundamental-
mente, a través de las diversas insti-
tuciones formal y legalmente recono-
cidas que hacen parte de los sistemas 
financieros alternativos. 

En esta línea de crédito se dará pre-
ferencia para las mujeres en tanto se 
constituyen en los grupos más vulnera-
bles del país. No menos del 50% de este 
fondo se destinarán para este sector. 

Subsidios e incentivos

Se crea un subsidio a la agricultura 
campesina agroecológica, que se 
entregará a través del Seguro Social 

Campesino, sistemas financieros 
alternativos, y otros espacios orga-
nizados inscritos en el Ministerio 
de Agricultura, a quienes hayan ela-
borado y estén ejecutando un plan 
específico familiar de nivel de transi-
ción de las fincas hacia la propuesta 
agroecológica.

Las mujeres campesinas, que presen-
ten su certificación de productoras 
agroecológicas o en transición recibi-
rán un subsidio adicional en el bono 
de desarrollo humano.

Comercialización 

Aunque hay un capítulo que aborda 
más detalladamente todo lo concer-
niente a comercialización, se inclu-
yen aquí algunos ejes centrales como 
propuesta de ley para el cambio de 
modelo.

El Estado propenderá a la transforma-
ción de las relaciones de intercambio, 
comercialización y distribución. Con 
este fin establecerá mecanismos de 

articulación con la sociedad civil para 
la conformación de redes y espacios 
alternativos para el intercambio y dis-
tribución de productos agroecológicos 
sanos que permitan integrar a quien 
produce, distribuye y consume los 
alimentos, acortando los canales de 
comercialización y distribución, orga-
nizando la producción en base a la 
satisfacción de las necesidades nutri-
cionales alimentarias. 

El Estado garantiza al productor el 
acceso justo y equitativo al mercado 
interno que le permita el intercam-
bio, distribución y comercialización 
de sus productos. Con esta finalidad 
establece:

a. La creación de ferias agroecológi-
cas y de productores/as en tran-
sición que los vinculen directa-
mente con el/a consumidor/a y 
propugnen el establecimiento de 
nuevas formas de entendimiento 
entre éstos. Para la realización de 
las ferias, el Estado a través de los 
municipios, prefecturas, juntas 
parroquiales y otros organismos 

seccionales, tomará las siguientes 
medidas: 

1. Designará espacios públicos 
para la realización de las ferias 
agroecológicas.

2. Establecerá instalaciones para 
el acopio de productos des-
tinados a las ferias locales. 
Así como insumos y servicios 
básicos.

3. Creará mecanismos de infor-
mación y comunicación para 
publicitar las ferias.

4. Creará un sistema público de 
definición e información de 
precios

5. En las ferias pueden participar 
pequeños y medianos agricul-
tores agroecológicos, articula-
dos en organizaciones, redes u 
otras formas de participación 
de la sociedad civil.

6. Se garantizará la participación 
de mujeres productoras, para 
lo cual la ley determinará las 
medidas de carácter positivo a 
ser tomadas.
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b. El Consejo de Soberanía Alimenta-
ria y el Ministerio de Salud, con 
 la asesoría de los Consejos de la 
Equidad de mujeres, pueblos y 
nacionalidades, y niñez y ado-
lescentes, revisarán y redefini-
rán los productos que conforman 
la canasta básica para asegurar el 
derecho de los y las ecuatorianos/as 
a una alimentación sana, segura y 
culturalmente apropiada.

c. La creación de un programa espe-
cial para garantizar la absorción 
de la producción de los pequeños 
y medianos productores/as agro-
pecuarios, a través de las com-
pras públicas del Estado, destina-
dos para programas de alimenta-
ción oficial y en general para las 
diversas actividades e institucio-
nes estatales que compran alimen-
tos (centros educativos, hospita-
les, cuarteles, ministerios, etc.). A 
nivel local, en un programa esca-
lonado, se tenderá que las com-
pras de producción agroecológica 
y a pequeños productores alcance 
porcentajes no menores al 10% del 
total de compras. Con este fin los 
productores deberán estar orga-
nizados en cooperativas y asocia-
ciones; el organismo competente 
se encargará de realizar, sin lici-
tación, la compra pública de pro-
ductos locales, cuyos precios no 
serán superiores ni inferiores a los 
de los mercados regionales. Los 
productos provenientes de pro-
ducción agroecológica recibirán 
un precio mayor en relación a los 
convencionales. 

 Los alimentos comprados por el 
Estado están destinados a garan-
tizar el derecho a la alimentación 
de las personas que se benefician 
de los programas sociales locales 
y grupos de atención prioritaria 
para los cuales el Estado requiere 
alimentos. 

 Las compras están destinadas a 
aumentar el promedio de ingre-
sos de los agricultores locales, eli-
minar intermediarios, fomentar la 
agroecología; de ninguna manera 
favorecerán a las explotaciones a 
gran escala que manejan grandes 
extensiones de monocultivos, ni a 

la agroindustria que tienen domi-
nio en la cadena de comercializa-
ción y distribución. 

d. Promover subvenciones, asesora-
miento y formación a las peque-
ñas y medianas asociaciones y 
unidades económicas de carácter 
social o colectivo para que pue-
dan transformar, procesar, envasar 
y distribuir la producción. Se dará 
especial atención a aquellos pro-
ductores/as que sean parte de los 
mecanismos de compras públicas 
o reciban otro tipo de subvención 
para la producción agroecológica. 
Se garantizará que el plan de sub-
venciones y asesoramiento res-
ponda a las necesidades locales y 
tenga un enfoque de género, gene-
racional e intercultural.

e. Establecer mecanismos simplifica-
dos para facilitar los procedimien-
tos de obtención del registro sani-
tario y otros permisos necesarios 
para la venta y comercialización 
de los productos agroecológicos.

f. Reconocer y promover las organi-
zaciones de certificación participa-
tiva y de confianza, manejadas por 
los mismos agricultores/as, quie-
nes diseñarán mecanismos de fun-
cionamiento y formas de garanti-
zar la calidad de la producción y 
su condición de agroecológica.

g. Rediseñar los programas de la asis-
tencia alimentaria para garantizar 
la diversificación de la dieta e inte-
grar los productos provenientes de 
la agrobiodiversidad, respetando y 
rescatando los patrones culturales 
de alimentación.

Educación

El Estado, a través de los organismos 
competentes:

1. Incluirá la agroecología como una 
materia en las estructuras curricu-
lares del sistema de educación agrí-
cola, y establecerá en los distintos 
niveles del sistema educativo (téc-
nico, superior y post grado) la for-
mación en agroecología.

2. Fomentará, en coordinación con 
las organizaciones sociales, la crea-
ción de escuelas de campo con 
la metodología de agricultor a 
agricultor.

3. Establecerá en escuelas y colegios 
estatales y municipales granjas 
agroecológicas.

4. Promocionará, a través de las orga-
nizaciones sociales y de los progra-
mas de alimentación escolar, cual-
quier otra forma de organización 
y participación social, tanto los 
beneficios de la agroecología, los 
incentivos para su adopción; como 
las ventajas nutricionales y para la 
salud del consumo de productos 
agroecológicos.

5. Implementará una campaña en 
medios para toda la población, 
promocionando las ventajas nutri-
cionales y para la salud del con-
sumo de productos agroecológicos. 

6. Establecerá becas para la capacita-
ción en agroecología. Los organis-
mos de educación pública dispon-
drán de al menos cuatro becas por 
cada institución para la formación 
en agroecología. 

7. Establecerá un conjunto de medi-
das para asegurar que las mujeres 
tengan las mismas posibilidades de 
participación en estos procesos de 
formación y de comunicación.

Investigación

El Estado con la finalidad de asegurar 
el desarrollo de la investigación tec-
nológica apropiada para garantizar la 
soberanía alimentaria crea el Comité 
Nacional de Investigación12 para la 
soberanía alimentaria, se dará énfasis a 
procesos de reorientación de las priori-
dades de investigación y extensión. El 
Comité está conformado por un tercio 
de miembros procedentes del gobierno 
y dos tercios de las organizaciones de 
la sociedad civil y universidades (espe-
cialmente organizaciones indígenas, 
campesinas, afroamericanas, montu-
bias, entre otras). Será financiado con 
fondos del presupuesto nacional.

Para garantizar la participación social 
en la planificación, diseño y ejecución 

12 Esta organización será parte de la Institución 
creada para diseñar la política, mecanismos de 
acción, vigilancia y promoción de la soberanía 
alimentaria.
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de los planes de investigación para la 
soberanía alimentaria, la investigación 
deberá fundarse en los procesos de 
diálogo de saberes, lo que implica que 
se ejecute un plan nacional de identi-
ficación, recolección y sistematización 
de saberes locales que los/as producto-
res tienen, se deberá considerar la par-
ticipación especial de los ancianos y 
mujeres quienes tienen a su cargo la 
tarea de trasmitir los conocimientos a 
sus comunidades. Fomentar la inves-
tigación, rescate y conservación de la 
agrobiodiversidad del país, así como 
sus usos en la cultura agroalimentaria 
ecuatoriana, favoreciendo la produc-
ción, transformación y consumo de 
alimentos autóctonos agroecológicos. 

Agrobiodiversidad 

El Estado reconoce el valor intrínseco 
de la agrobiodiversidad y su papel 
esencial para asegurar la soberanía 
alimentaria. Es responsabilidad del 
Estado promover la recuperación, uso 
y conservación de la agrobiodiversi-
dad, y de los saberes tradicionales vin-
culados a ella. Con este fin el Estado:

a. Garantizará la conservación, rege-
neración y uso sustentable de eco-
sistemas que contienen compo-
nentes de la agrobiodiversidad. 

b. Elaborará un inventario nacional 
de las especies de flora y fauna que 
posee el país, poniendo especial 
énfasis en aquellas en las que el 
país es centro de origen con el fin 
de determinar disposiciones con-
cretas para su protección. 

c. Incentivará, financiará y fortale-
cerá las iniciativas de las pobla-
ciones locales de conservación en 
finca, incluyendo centros comu-
nitarios locales de conservación 
de germoplasma, ferias locales de 
intercambio de semillas y otros 
mecanismos para la conserva-
ción de la biodiversidad agrícola 
y pecuaria, a través de actividades 
que permitan prevenir la pérdida 
de la variabilidad genética, parti-
cularmente en las áreas en donde 
las variedades de plantas y anima-
les locales puedan ser afectadas 

por la introducción o sustitución 
de otras especies o variedades. 

d. Creará incentivos fiscales para 
favorecer la utilización de la agro-
biodiversidad en todas sus formas, 
y de sus conocimientos asociados. 

e. Creará incentivos para la produc-
ción y utilización de las variedades 
tradicionales, con el fin de apoyar 
la soberanía alimentaria y reducir 
las causas de erosión genética.

f. Garantizará el uso, la conserva-
ción, comercialización e intercam-
bio libre de semillas. Se prohíbe la 
apropiación de los recursos gené-
ticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad, 
así como el conocimiento aso-
ciado a ellos.

g. Regulará y controlará a través de 
los planes de ordenamiento terri-
torial para la soberanía alimenta-
ria, a la agroindustria, la agroex-
portación, la acuacultura, las acti-
vidades pecuarias industriales, con 
el fin de preservar la agrobiodiver-
sidad. Establecerá sanciones contra 
quienes causen impactos negativos 
en la agrobiodiversidad.

h. Dejará las semillas tradicionales 
fuera del ámbito de aplicación de 
normativas de certificación u otro 
tipo de registro que condicionen 
o limiten su libre circulación y 
comercialización.

El Estado reconoce los derechos de los/as 
agricultores/as basados en su contribu-
ción a la conservación, mejora y diver-
sificación de los recursos fitogenéticos. 
En tal virtud, el Estado garantiza:

1. El derecho que tienen los agricul-
tores a conservar, utilizar, inter-
cambiar y vender recursos genéti-
cos agrícolas;

2. La protección de los conocimien-
tos tradicionales asociados con la 
biodiversidad agrícola.

3. El derecho a participar y ser con-
sultado en la adopción de decisio-
nes, a nivel nacional y local, sobre 
asuntos relativos a la conservación 
y la utilización sostenible de la 
agrobiodiversidad.

4. La protección de sus medios de 
sustento.

5. La creación de incentivos eco-
nómicos para la conservación en 
finca de la agrobiodiversidad, ele-
mento fundamental para la diver-
sificación de la producción. Para 
lo cual el Ministerio de Agricultura 
y el Banco Nacional de Fomento 
definirán una línea específica.

Se crean los Centros de Difusión 
de Conocimiento y Manejo de la 
Agrobiodiversidad, articulado y en 
fomento de la cultura culinaria tra-
dicional del país, y en manos de los 
agricultores. Estos proyectos se finan-
cian con un fondo establecido para 
apoyar iniciativas locales que investi-
guen en áreas temáticas de agrobiodi-
versidad: a) semillas tradicionales; b) 
plantas medicinales y productos fito-
terapéuticos; c) sistemas agrofloresta-
les; d) manejo animal alternativo e) 
usos y difusión en cultura culinaria 
tradicional.

La investigación local se complementa 
con actividades de Formación de agen-
tes multiplicadores/as (investigado-
res/as, técnicos/as, líderes/sas y equipo 
didáctico a nivel local y nacional) y 
también la formación al público en 
general (agricultores, líderes/as locales, 
jóvenes). Las actividades de capacita-
ción, visitas técnicas, intercambio de 
experiencias, prácticas en el campo se 

realizan a través de modelos participa-
tivos, horizontales.

Simultáneamente a las actividades 
de formación, se realizarán prácticas 
demostrativas sobre las áreas temáti-
cas planteadas, prioritariamente en 
áreas comunitarias. Con la experiencia 
acumulada por medio de la capacita-
ción y con las prácticas demostrativas, 
los agricultores podrán implementar 
actividades productivas en sus pro-
pias áreas, iniciando la transición del 
modelo convencional de producción a 
un sistema agroecológico. 

Cada centro deberá establecer un 
banco comunitario de semillas y varie-
dades tradicionales. Los centros par-
ticipantes conformarán una red de 
intercambio de experiencias, saberes y 
material genético. 

Estos proyectos son desarrollados por 
un consejo de gestión que se encar-
gará de realizar un concurso público 
para la selección de los mismos, su 
articulación y desarrollo. Los centros 
de referencia de manejo de la agrobio-
diversidad se organizarán de acuerdo a 
las prácticas propias de los agricultores 
y bajo los mecanismos de rendición de 
cuentas por ellos establecidos.

Transgénicos

Se declara al Ecuador libre de cultivos 
y semillas transgénicas. Excepcional-
mente, y sólo en caso de interés nacio-
nal debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado 
por la mayoría del pleno de la Asam-
blea Nacional, se podrán introdu-
cir semillas y cultivos genéticamente 
modificados. 

El Ministerio del Ambiente en coor-
dinación con el Consejo de Sobe-
ranía Alimentaria son la Autoridad 
Nacional Competente encargadas de 
precautelar la condición de Ecuador 
como un país libe de cultivos y semi-
llas transgénicas. Este Ministerio es la 
Autoridad Nacional Competente de 
Bioseguridad.

El Ministerio del Ambiente, notificará 
a los organismos internacionales per-
tinentes su condición de país libre de 
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semillas y cultivos transgénicos.

Se consideran casos de “interés nacio-
nal” los contemplados en el artículo 
164 de la Constitución Política y se 
aplicarán sólo cuando no existan otras 
alternativas, a nivel nacional ni inter-
nacional para solucionar el problema 
que afecte a la mayoría de la pobla-
ción ecuatoriana. 

En cumplimiento de la Decisión 
Andina 1157 se declara al Ecua-
dor libre de papa transgénica. En tal 
sentido, se prohíbe los ensayos en 
terreno, manipulación, experimen-
tación y comercialización de papa 
genéticamente modificada en todo el 
territorio nacional. El Estado estable-
cerá un sistema de protección especial 
para la papa y destinará los recursos 
necesarios para la recuperación de las 
variedades tradicionales, en los luga-
res donde existan procesos de erosión 
genética, y establecerá programas de 
promoción de dichas variedades. 

Alimentos

Los alimentos recibidos de ayuda 
internacional no deberán afectar la 
salud ni el futuro de la producción de 
alimentos producidos localmente. Se 
prohíbe el uso de alimentos que con-
tengan organismos genéticamente 
modificados o productos derivados 
de organismos genéticamente modifi-
cados en los programas de ayuda ali-
mentaria, mientras no se demuestre, 
mediante estudios técnicos y científi-
cos, su inocuidad y seguridad para el 
consumidor y el ambiente.

Se prohíbe el uso de materias primas 
y productos tratados con radiaciones 
ionizantes o que hayan sido genética-
mente modificados en la elaboración 
de fórmulas para lactantes y alimentos 
infantiles y demás alimentos para los 
grupos de atención prioritaria: emba-
razadas, tercera edad, con capacidades 
especiales, y más.

Los envases de los productos que con-
tengan alimentos genéticamente 
modificados, sean nacionales o impor-
tados, deben incluir obligatoriamente, 
en forma visible y comprensible en 
sus etiquetas, el señalamiento de esta 

condición, e informar a los posibles 
compradores y consumidores sobre 
su naturaleza y riesgos, además de los 
otros requisitos que establezca la Auto-
ridad Sanitaria Nacional, de conformi-
dad con la ley y las normas reglamen-
tarias que se dicten para el efecto. 

Otros organismos 
genéticamente modificados

Se prohíbe el desarrollo, la produc-
ción, el almacenamiento, la adquisi-
ción o retención de organismos gené-
ticamente modificados, agentes bio-
lógicos y toxínicos, sea cual fuere su 
origen o modo de producción, des-
tinados a ser utilizados como armas 
biológicas.

El Ministerio del Ambiente trabajará 
en coordinación con el Ministerio 
del Agricultura, Ganadería y Pesca, el 
SESA, las Aduanas, los Ministerios que 
lleven a cabo programas de asistencia 
alimentaria y otras instituciones com-
petentes a fin de garantizar el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley 
respecto a los transgénicos. 

Estos organismos establecerán los 
reglamentos del caso para establecer 
responsabilidades y sanciones respecto 
al incumplimiento de lo establecido 
en la constitución y las leyes.

Pensar la soberanía alimentaria 
sin abordar la problemática de 
la tierra es imposible. ¿Cómo 
está la tenencia de la tierra 
en sus zonas?, ¿cuáles son 
los principales conflictos que 
existen?, ¿qué rol han cumplido 
las instituciones del Estado en la 
problemática de la tierra? 
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Para reflexionar en nuestros espacios

Sobre el tema de agroecología, 
transgénicos, agrodiversidad, 

¿qué otras propuestas podemos hacer?, 

¿cómo complementamos estos 
articulados? 

Pensemos en nuestras zonas de trabajo, en 
nuestra propia realidad y a partir de ella en propuestas 
que nos puedan ser útiles. 




